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Gobierno de la Nación  
Ministerio del Interior

Decretos
Dependiendo de este Ministerio el 

Servicio Nacional de Regiones De
sastadas y Reparaciones, de él han de 
partir en su día las orientaciones fun
damentales y las normas eficientes pa
ra conseguir la' rápida restauración del 

.; patrimonio español dañado por la 
guerra. Ello ha de obedecer a un plan, 
•que, sin desconocer la variedad de casos 
y sin desdeñar la pluralidad de esfuer
zos, responda a un criterio unitario 
fundamental. Precisa para ello que el 
Poder Público se prevenga frente a 
derechos adquiridos y a intereses crea
dos.

En consecuencia, a propuesta .del 
Ministro del Interior, y previa deli
beración del Consejo de'Ministros,

DISPONGO:
¿ Artículo 1.°— Corresponde al Es

tado, por medio del Ministerio del 
Interior y de su Servicio de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, la direc-, 
«clon- y vigilancia de cuantos proyec
tos, generales o particulares, tengan 
por objeto restaurar o reconstruir bie
nes de todas clases dañados por efecto 
de la guerra.^ , v . .
> Art. 2.°— A partir de la publica- 
-expresado objeto, sin el previo permiso 
la realización de obras que tengan el 
ción de este Decreto, queda prohibida 
de aquel Departamento o de las A uto
ridades y organismos en los que de
legue.

Art. *3.°— Asimismo requieren la 
mencionada autorización la constitu
ción y funcionamiento de oficinas, 
Juntas y entidades de todas clases que 
tengan por. finalidad preparar o rea
lizar Iniciativas relacionadas con di
cho cometido.

Art. 4.°— Quedan exceptuadas de 
la autorización exigida en ios artícu
los precedentes, las siguientes obras, 
que en todo caso estarán sometidas a 
los demás preceptos vigentes:

...a) Las obras de índole o carácter 
militar conducentes a la consolida

ción de edificios indispensables a- las 
necesidades de la guerra presente.

b) Las obras que provisionalmente 
tengan que acometerse a fin de crear 
locales destinados a concentración de 
prisioneros, albergue de población ci
vil' procedente de. evacuación, come
dores de urgencia y otras análogas des
tinadas a satisfacer necesidades 'apre
miantes inherentes a la guerra.

c) Las obras de consolidación in
dispensables para evitar la ruina de lo 
subsistente y él peligró de daños a per
sonas o cosas.

En todo estos casos de excepción, se 
dará cuenta, lo más pronto posible, de 
la obra emprendida, al Ministerio del 
Interior, acompañando a la comunica
ción respectiva un sucinto, informe, 
firmado por técnico, en que se haga 
constar el estado en que se hallaba el 
edificio o cosa reparada y cuantas 
circunstancias haya podido apreciar 
relacionadas con el período de vida en 
que se encontraba antes del siniestro. 
Este informe no prejuzgará ulteriores 
investigaciones-.

Art. 5 .°—Por el Ministerio del In 
terior se dictarán las disposiciones com-, 
plementarios para la. ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Burgos a veinticinco * de 
marzo de. mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

; FRANCISCO FRANCO.
El M inistro del Interior,Ramón Serrano Suñer.

A propuesta del Ministro del In
terior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la 
provincia-de Huelva el Excelentí
simo Señor D. Joaquín Ibáñez Alar- 
cón. ..

Dado en Burgos a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta 
y ocho,—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Interior,Ramón Serrano Suñer.

A propuesta del Ministro del In
terior . y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro Go

bernador Civil de la provincia da 
Huelva a don Joaquín Miranda 
González.

Dado en Burgos a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCQ
El Ministro del Interior,Ramón Serrano Suñer, *

T

Entre los más destacados hechos 
de heroísmo colectivo de la pre
sente guerra—tan abundante en 
sucesos de gloria—mereció desta
carse la ciudad de Oviedo por su 
larga resistencia contra el aereo 
marxista.

En su día fué recompensado el 
exaltado valor militar' de sus de«< 
tensores con la máxima recom
pensa castrense; Hoy nos' toca de
clarar oflcialmente-HPara orgullo 
de las generaciones que nazcan en 
su seno—la gloria y virtudes de 
aquella ciudad, Oviedo, que con
servaba aún huellas dolor osas d e . 
la pasada revolución marxista, se 
h k  convertido hoy por el valer y 
el sacrificio de la heroica resisten
cia, en monumento fiel del ímpetu 
de España frente a los invasores.

Por todo lo expuesto, a propues
ta del Ministro del Interior y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros ..

DISPONGO;
Artículo único. ■ Se conceden a la ciudad de Oviedo ios títulos de ^in

victa” y ‘‘heroica”, que podrá os
tentar en su escudo y añadir a sus 
lemas heráldicos.

Dado en Burgos a veinticinco de . 
marzo de mil novecientos treinta y ocho.—-II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro « del Interior,Ramón Serrano Suñer.

Ministerio de Justicia

Decretos
Constituido el Gobierno del Nuevo 

Estado y precisados , en su Mensaje a 
la Nación sus propósitos en orden a 
la revisión de la'legislación anterior
mente dictada,.en au mayor parte in-
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compatible con las normas directri
ces del actual Movimiento, es urgente 
la constitución de un instrumento ju 
rídico que, -recogiendo las inspiracio
nes del nuevo régimen, estudie las 
reformas que en los diversos cuer
pos legales sea preciso acometer, así 
como la implantación de las nuevas 
fórmulas jurídicas que corresponda lle
var el derecho positivo, en servicio de 
las patrióticas finalidades que este Mo
lim iento persigue y representa.

A  tales fines, ningún otro organis
mo más adecuado que el que inicia
do ya. en mil ochocientos cuarenta y 
tres, .más concretamente definido en 
mil ochocientos setenta y cinco y ob
jeto luego, de varias reformas, prestó 
con el nombre de Comisión general 
de Codificación los más señalados ser
vicios a nuestro, ordenamiento ju rí
dico, interviniendo destacadamente en 
e l estudio y redacción de nuestros 
principales Códigos, hasta el seis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
crno, en que hubo de ser sustituido 
por otro organismo denominado Co
misión Jurídica Asesora, de cuyo es
píritu sectario y decidida colaboración 
en tantos desgraciados empeños que
dan hartas huellas en la legislación 
que se estima reformable.

Pero la constitución del organismo 
que ahora se trata de restablecer no 
puede tener, por el momento, y sin 
perjuicio de posteriores ampliaciones, 
la. traza y amplitud que tenía en el 
instante de su disolución. Antes bien, 
las circunstancias presentes, el tono de 
austeridad que este Gobierno desea 
imprimir a todos sus actos y, sobre 
todo, la urgencia que el apremio de 
las necesidades impone a la. labor gu
bernativa, aconsejan la constitución de 
un organismo más expeditivo, que su
pla con su celo e inteligencia el nú
mero de sus componentes, evitando 
la proligidad, pareja siempre de la 
complicación, en las comisiones nu
merosas,

Sin que ello estorbe a la concurren
cia de cuantos componentes se esti
men necesarios a los fines encomen
dados a dicha Comisión, lo que su
pone la necesidad de que en la misma 
coexistan representantes señalados por

•su ciencia en las diversas ramas ju rí
dicas y técnicos expertos por su oficio 
y profesión en la práctica del Dere
cho y su ardua aplicación a las, nece
sidades de la realidad. En tal sentido 
deberán ser llamados a la  colabora
ción, uno al menos por cada rama 
jurídica, les más señalados juriscon
sultos, maestros en las diversas disci
plinas de ambos derechos, privado y 
público; y junto a ellos, otros desta
cados representantes del Derecho en 
sus aplicaciones prácticas, magistratu
ra, abogados en ejercicio, notarios, et
cétera, sin olvidar, para cuando sea 
necesario el llamamiento circunstan
cial, a algunos representantes de las 
regiones aforadas, cuya concurrencia 
se estime útil a la mejor dilucidación 
de los problemas-objeto de su compe
tencia.

Las características del nuevo régi
men, vivo en la conciencia social co
mo un recuerdo de sus gloriosas tra
diciones y renuevo de los más pro
gresivos anhelos, exige, si ha de tener 
la vigorosa realidad que su imperio 
reclama sobre todas* las modalidades 
de la existencia nacional, llevar sus 
inspiraciones1 a la vida def derecho, 
la más importante de todas p o r su 
eficacia, normativa, y, en su conse
cuencia', la necesidad de una perfecta 
compenetración entre el organismo ju 
rídico, que se restaura, con aquellos 
otros, 'que pueden considerarse defi
nidores del nuevo régimen; y en este 
sentido parece obligado reservar al Go
bierno, previa la propuesta del M i
nisterio de Justicia, la designación dé
los componentes de- esta Comisión y 
evidente la conveniencia de que dos 
al menos de sus miembros pertenez
can al Come jo de Falange Española 
Tradícionalísta y de las J. O. N. S.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministerio de Justicia y previa deli
beración del Conseja de Ministros,

Venga en decretar lo siguiente:
Articulo, primero.— Queda dísuelta 

la Comisión Jurídica Asesora creada 
por Decreto de seis de mayo de mil. 
novecientos ^treinta y uno y reorga
nizada por Decreto der quince de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.

Artículo segundo.— Se restablece l* 
Comisión general de Codificación de-, 
pendiente del Ministerio de Justicia, . 
cuyas atribuciones serán las siguien
tes:

Prim ero.—, Elaborar los proyectos' 
de Ley que,el Gobierno le encomiende.'

Segundo.— Informar al Gobierno 
en todos los casos que éste le consul
te sobre materia propia de su com-. 
petencia.

Tercero.— Presentar al mismo, aque
llos proyectos que en orden a la re
forma de la legislación o formación de 
muevas leyes estime convenientes, al 
interés del MQvimiento y del país.

Cuarto.— Hacer la corrección de es
tilo de las disposiciones y leyes que 
le sea encomendada por el Gobierno.

Artículo tercero.— La Comisión ge
neral de Codificación se compondrá 
de un Presidente, catorce vocales y. 
un Secretario general, escogidos entre 
los que se hayan distinguido en la 
magistratura, en la cátedra, en el foro 
o en el ejercicio de las demás, profe
siones jurídicas y designados por el 
Gobierno a propuesta del M inistro 
de Justicia.

Artículo  exturf o.-—-Di cha Comisión 
se dividirá en dos Secciones de siete 
individuos cada una, correspondien
tes a ambas ramas del Derecho P ri
vado y Público.

A la primera Sección pertenecerá el 
estudio de los asuntos referentes al 
Derecho Civil y Mercantil, ~cair sus 
procedimientos, y a la segunda, el de 
las materias referentes al Derecho Pe
nal, Social, Político y Administrati
vo y sus procedimientos propios*

Ambas Secciones tendrán cada una 
su Presidente resnectivo, que será de
signado per el Ministro de Justicia. ■

La Comisión general de Codifica
ción en pleno revisará y aprobará de
finitivamente los trabajos de ambas 
Secciones.
. Artículo quinto .— La Comisión ge
neral de Codificación determinará» cuá
les-hayan de ser, en razón a su 'id o 
neidad y conveniencia del servicio»; 
los- componentes' de cada. Sección.

Artículo sexto. —  Constituirán la 
Comisión Permanente el Presidente de 
,1a Comisión general, los dos Presi-
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denles de las Secciones y el Secretario 
general.
. . Artículo séptimo. —  La Comisión 
permanente distribuirá los trabajos 
que a su parecer deban someterse a' 
uña u otra Sección, sin perjuicio, en 
el caso de que así lo estima conve
niente por la importancia- o natura
leza del asunto, de someterse al estu
dio y deliberación del pleno..

Artículo octavo. —  Guando la ur
gencia lo requiera, asumirá las fun
dones informativas de la . Comisión 
general su Comisión' Permanente, 
constituida en la forma que determi
na el artículo sexto.

Artículo noveno.—ha. Sección y, en 
su caso, la Comisión general, elegirá 
el * ponente que deba informar sobre 
las cuestiones propuestas.

Artículo décimo.— Para el caso en 
que se trate de alguna materia refe
rente al derecho -feral, podrá el Mi
nistro de Justicia designar un Vocal 
correspondiente a la región o regiones 
interesadas, cuya intervención estará 
limitada al asunto objeto del informe.

Articulo undécimo.— Entre los vo
cales de la  Comisión figurarán dos por 
Iq menos que pertenezcan al Consejo 
de Falange Española Tradicionalista¿ 
y de las J .  O. N. 3.

Artículo duodécimo. — La Comi
sión general de Codificación, por me
diación de su Presidente general, po
drá reclamar de los Tribunales y de
pendencias del Ministerio de Justicia 
los datos y documentos que estime 
necesarios para el buen desempeño de 
su cometido.

Artículo décimotercero.— Bl Presi
dente de la Comisión recogerá del M i
nisterio de Justicia las bases e instruc
ciones que éste estime convenientes, 
en orden a la eficacia del servicio de
mandado por el Gobierno.

Artículo décimo-cuarto— En el caso 
de ausencia del Presidente de la Co
misión general, le sustituirá len las re- 
talones del pleno el de la Sección de 
&óeúIc.. proceda el asunto, objeto del 
débate* .

Artículo decimoquinto.— Los gas
tos que se originen por el funciona
miento* de esta Comisión serán sati-s- 
M sm  con Jas <*0Asignaciones presu

puestarias destinadas a la Comisión 
Jurídica Asesora.

Artículo decimosexto.— -Se faculta 
al Ministro de Justicia para dictar 
cuantas disposiciones complementarias 
estime convenientes para el funciona
miento de esta Comisión general de 
Codificación.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

FRAN CISCO ' FRANCO,
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo.

A pr puesta del Ministro de Justi
cia, nombro Presidente de la  Comi
sión General de Codificación a don 
Esteban de Bilbao y Eguía.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta, y  
ocho.—  II Año Triunfal. «

FRA N CISCO  FRANCO .

El M inistro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo.

Ministerio de Organización 
y  Acción Sindical

decreto
Fana conseguir que la función ins

pectora de Trabajo se realice con efi
cacia y con unidad de criterio, y a 
fin de proceder a la reorganización de 
los Servicios provinciales, en gran 
parte desatendidos y en numerosos ca
sos desempeñados por .empleados in
terinos, es de urgente necesidad la de
signación de un número limitado de 
funcionarios que, bajo la dependen
cia directa del Ministro de Organi
zación y Acción Sindical, actúen en 
orden a la consecución de los indica
dos fines.

Por ello, previa deliberación  ̂ del 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Organización y Acción Sindi
cal,

 DISPO NGO :
Artículo primero.— Se autor iza al 

Ministro de Organización y Acción 
Sindical a que designe, con carácter 
provisional, seis Inspectores generales.

de Trabajo. E l desempeño de estos 
cargos no dará ningún derecho ni 
preferencia cuando se cubran estas 
plazas, con. cárácter definitivo..

Artículo segundo.— Corresponden a 
los Inspectores generales de Trabajo 
las siguientes funciones: a) Vigilar 
la labor de los organismos provincia.- 
les de Trabajo, a cuyo efecto tendrán 
autoridad sobre los Delegados e Ins
pectores,. en orden a requerir de ellos 
toda suerte de informaciones. *b) Rea
lizar visitas de inspección a las zonas 
o centros de trabajo, informando al 
Ministro de-cualquier clase de infrac
ciones que en el orden de las relacio
nes de trabajo y con carácter sistemá
tico se cometan en daño del trabaja
dor, en perjuicio de la empresa o me
noscabo de la producción nacional, 
proponiendo las sanciones pertinentes, 
c) Realizar aquellas funciones que ex
presamente les encomiende el Minis
tro.

. Artículo tercero.— Los Inspectores 
generales de Trabajo tendrán la con
sideración de Delegados de Trabajo 
y gozarán, por tanto, de las prerro
gativas y atribuciones que, en el ejer
cicio de su cargo, señala a 'estos fun
cionarios la ley de trece de mayo de 

J m il novecientos treinta y dos. Depen
derán del Servicjo Nacional de Juris
dicción y Armonía del Trabajo del 
Ministerio.

Artículo cuarto. —  Percibirán los 
gastos ocasinados en sus viajes, que 
habrán de justificar totalmente, y una 
gratificación anual de doce mil pese
tas, incompatible con otros sueldos o 
gratificaciones. La consignación nece
saria para este Servicio se librará con 
cargo al Presupuesto de Inspección 
del Servicio Nacional de Trabajo del 
Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

Artículo quinto.— Los organismos 
provinciales están obligados a pro
porcionar a los Inspectores generales 
de Trabajo el personal y material ne- 

* cesarlos para sus actuaciones y darles 
toda dase de facilidades en el desem
peño de su cometido»

Artículo sexto. —  El Ministro de 
Organización y Acción Sindical dicta
rá las órdenes necesarias para la apli-
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cación y desarrollo ’del presente De 
creto, quedando derogadas cuantas 
disposiciones, así generales como espe
ciales, se opongan a los preceptos del 
inismo.

Dado en Burgos, á diez’y nueve de 
tnarzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

' FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de. Organización

y Acción Sindical, > \
Pedro González Bueno.

Ministerio de Educación 
Nacional

Decreto
A propuesta del Ministro de Edu

cación Nacional y previa la delibe
ración del Consejo dé. Ministros, nom
bro Jefe del Servicio Nacional de En
señanza, Profesional y Técnica a don 
Augusto Krahe Herrero.

Dado en Bufgós, a veinticinco de. 
marzo" de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Educación 
Nacional,

Pedro Sáinz Rodríguez.

Ministerio de Hacienda 

Orden

Iltmo. Sr.: En ejecución de lo 
dispuesto por el artículo 3.° del 
Decreto de 2 .de marzo corriente, 
que instituyó el Consejo Nacional 
del Crédito, y de conformidad con 
las propuestas formuladas por los 
Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio, este Ministe
rio se ha servido disponer que bajo 
la presidencia de V. I. el referido 
Consejo quede constituido en Ja 
siguiente forma*:

Vocal procedente del Banco de 
España: Don Ramón Artigas Gra
cia. Vocal procedente del Banco 
Exterior de España: Don Wences
lao González Oliveros. Vocal pro
cedente del Banco de Crédito Lo
cal: Don José María Lamamié de 
Clairac. Vocal procedente de Jás 
Cajas de Ahorro: Don Elíseo Mi- 
goya Torre. Vocales banqueros pri
vados: Don Juan Antonio Basaffüi-.

ti Ruiz y don Alberto Carrión. Vo
cal Agricultor: Don Francisco Ra
món Rodríguez Roda. Vocal Indus
trial: Don Eugenio Fadrique. Vo
cal Comerciante: Don Alonso Es
cudero. Vocal miembro de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.: Don Manuel Víla Ga- 
rriz.

En consecuencia, procederá V. I. 
a la inmediata constitución del 
Consejo Nacional del Crédito que 
deberá iniciar sus funciones con 
la prontitud conveniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento* el de los interesa
dos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 26 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Banca, Moneda y  Cambio.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Ordenes
Subsecretaría del Ejército

ALFERECES HONORARIOS A U 
XILIARES DE CONTABILIDAD

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 2 1 9 ), se 
nombra Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad, por el tiempo que dure 
la actual campaña, a los soldados de 
la Reserva General de Automovilis
mo José Bourkaib Breussain y Juan- 
Cruz Zárate Serrano, quedando desti
nados en el mismo Cuerpo en que se 
hallan acutalmente.

Burgos, 26 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal. El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés. Ca- 
vanilles.

ASCENSOS
En virtud de lo dispuesto por S. E. 

el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el empleo inmé- 

* diáto, con antigüedad dé 22 de sep
tiembre de 1937, al Alférez de In
fantería don Francisco .Pardo Gómez, 
colocándose ep íá  escala de su nuevo 
empleo a continuación de don Lipis 
Aceña Pefiuela.

Burgos, 26 de níárzó dé >938.—  
II Año Tfiunfah=?El General Subse; 
efefario del gjéicitq, L ji«  
yaniÚ^

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones que señala la Ley- 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nu
mero 136), se declara aptos para 

; el ascenso y se les confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 del actual, a los Alféreces de 
Caballería que se expresan en la 
siguiente relación, los que conti
nuarán en sus actualés destines: 

Don Antonio Bueno Casillas, del 
Centro de Movilización y Reserva 
dé Zaragoza núm. 9.

Don Enrique Contreras Soto, de 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Don Juan Charneco Serrano, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Don Francisco Vázquez Gonzá
lez, deí mismo.

Don Víctor Ferrer Esteban, del 
Regimiento Cazadores de los Cas
tillejos núm. 9.
* Don Marcelino Bernad Garíu,, 

del mismo.
Don Vicente Aransay Segura, de 

la Sección de Remonta de Valla- 
dolid.

Don Valentín Gárate Urdiroz, d e l ; 
Centro de Movilización y Reserva 
número 15.

Don Manuel Paredes Lora, del 
Regimiento de Cazadores Farns- 
sio núm. 10.

Don Miguel Cuartero Manche- 
go, d.el Regimiento de Cazadores 
Numáncia núm. 6.

Don Francisco Salgado Blanco, 
del Centro dé Movilización y Re
serva núm. 13.

Don Crescendo Uña Paz, del Re* 
gimiento de Cazadores Calatrava 
núm. 2.

Don Victoriano Alonso Martin, 
del mismo.

Don Andrés López Seda, del Re
gimiento t(|e Cazadores Farnefcio 
número 10.
. Don José Cuenca Jáuregul, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In* 
dígenas de Melílíá núm. 2.

Don Luis García Ferrari, de la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla nú-: 
mero 2.

Don Antonio Clemente de Pez, 
.del Grúpo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tétuán núm. h 

Don Juan Yozmédiano Uxuñueia, 
del Regirñiehtó áe Cazadores Ca
latrava núm. 2.

Don Cristóbal Sánchez Mérída* 
idel Grupo de Fuerza» Regulare» 
indígenas de Ceuta núm* 3v •
' 2Don vMárl»no i&áaohev
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-del Regimiento de Cazadores Vi- 
llarroble.do núm. L

Don José María Fernández Ló
pez, del Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10.

Don Julián de la Riva Bastos, 
del mismo.

Don Miguel Chillón Pérez, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Don Valentín •< Martin... Aparicio, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. 2.

Don Francisco Rodríguez Roas, 
del Grupo de Fuerzas Fégulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1.

Don Miguel Márquez Soto, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Don Gabriel Muñoz Deloso, del 
mismo. '

Don Tomás Mpmpart Armeu, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3.

Don Angel de la Fuente Rodrí
guez, del mismo.

Don Florentino Taboada Villa- 
rroux, de la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla núm. 2.

Don Diego León Ortiz, del Regi
miento de Cazadores Villarrobledo 
núm. 1.

Don José* Regidor Blandeo, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas , núm. 5.

Don Isidro Miguel Morales, del 
Grupo de Fuerzas Fegulares In
dígenas de Tetuán núm, 1.

Don Heli Marín Millán, dél Re
gimiento Cazadores de los Casti
llejos núm. 9.

Don Francisco Alonso García, del 
Regimiento de Cazadores Farne- 
«i9 núm. 10.

Don Francisco Gómez Solana, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5.

Don Leopoldo Cerdá López, dei 
mismo.

Don Francisco Martínez Peñelver. 
de la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán núm. 1.

■ Don Luis Sanguino Lasso, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetán núm. 1.

Don Guillermo Iriarte Sampe- 
dro, del Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10.
-  Don Miguel Delgado Ruiz, del 
mismo.

Don Manuel Varas Blázquez, del 
mismo.'

Don Venancio Estévez Carretero, 
del mismo.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año. Triunfal. El General Sub~

secretan del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el emplee 
inmediato, con antigüedad de 30 
de octubre último, a los Alféréces 
de Caballería don Manuel Alonso 
del Alamo y don Bérnardiño Do
mínguez Díaz'-Masay ambos del Re
gimiento de Cazadores Villarroble
do n ú m .l.

Burgos, 26 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
su actual empleo de Alférez al que 
fueron ascendidos en virtud del 
Decreto núm. 50 de la Junta de 
Defensa Nacional, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para e¡ 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente,, con la antigüedad de 
18 de agosto último, a los Alfére
ces del Arma de Ingenieros que a 
continuación se relacionan, los que 
continuarán en sus actuales des 
tinos.

Don Valerio Bravo Valle, Grupo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos 
número 2.

Don José Jiménez Gómez, ídem.
Don Casimiro Arenas García, 

ídem,
Don Juan B. Sánchez . Loncina, 

Academia de Artillería g Inge
nieros.

Don Indalecio Salvador Mota, 
Grupo Mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2.

Don Horacio Pámpano Caballé 
ro, Regimiento de Ferrocarriles nú
mero 1.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL==EÍ General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los S jé>  
citos Nacionales de 20 de marzo 
de 1937, se confiere el empleo in 
mediato por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha ‘ fecha, al Brigada de Inten

dencia don Teófilo Domingo Es
pinar, de la Comandancia de Tro
pas de Intendencia de la Circuns
cripción Occidental.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

BAJAS
A petición del interesado, cesa 

como Sargento provisional de Ba
tallones de Guarnición don Ma
tías Muñoz Martínez, el que pa
sará a la situación militar que le 
corresponda.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaI,=El General Sub
secretario del Ejército, JLuis Vaidés 
Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E, el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les pasan destihados al Ejército 
del Norte los Suboficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Brigada don Francisco Flor Vi
vas, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán número 1, 
en comisión.

Idem don Francisco Vargas Mo
reno, del Batallón de Cazadores de 
Ceríñola número 6, en ídem.

Idem de Complemento don An
tonio Arias Fernández, del Regi
miento'de Infantería Castilla nú
mero 3, en ídem.
-.Sargento don Leopoldo Andrés 

Pérez, del Regimiento de Infante
ría Tenerife núm. 38, en ídem.

Idem don Pablo Cruz Ruiz, de Ti
radores de Ifni, en ídem.

Idem don Francisco Santos Gan
tes, del Regimiento de Infantería 
Zamora número 29, en ídem.

Idem don Santiago Casado Se
rrano, del Regimiento de Infante
ría Burgos número 31, en ídem. 1

Idem don Miguel Sanz Llórente, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica número 23, en ídem.

Idem don Fermín Lora .Echegu- 
reh, delídem , en ídem.
' I d e m  don Santiago Martínez 
Bandera, del Regimiento dé Infan
tería Mérida número 35, en ídem.

Idem , don Evaristo Pérez Martí
nez, del Regimiento de Infantería 

. Valladolid número 20, en ídem.
" Idem Amar Ben Móhamed, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In- 

f dígeñas dg Tetuán número 1, en 
íd£tn.

Burgos, 25 de ip&xzo de 1938¿.
II Año Triunfa). General Sub- -
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tcr.e+c.riJ del Ejército, Luis Val- 
des La v anilles.

por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 

pasa destinado al Regimiento de 
Infantería Tenerife número 38 el 
Brigada de la misma Arma don 
Juan Estrella Lorenzo. - 

Burgos, 24 de marzo de 19*38.— 
II Año Triunfal* =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaides 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar el Sargen
to de Infantería don Bartolomé Ra
mis Verd, procedente del Regimien
to de Carros de Combate núme
ro 2

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II Año ,Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaides 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera-- 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos :que se expresan los 
Oficiales de Caballería que a conti
nuación se relacionan.:

'Capitán N don Victoriano R einoso 
Aguado, del Establecimiento de Cría 
Caballar del Protectorado de M arrue
cos, a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del V Cuerpo de Ejército, 
en comisión.

Teniente de Complemento' don 
Prudencio González Altuna, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
Jefe del V Cuerpo de Ejército.

Alférez, don Higinio G uiú Guímó, 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Quinto Cuerpo de Ejército.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.=E 1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Car 
vanilies.

Pasan a los destinos que se indican 
los Oficiales de Caballería que a con
tinuación se relacionan:

Teniente don Esteban Zabalo Váz
quez, de la Milicia de F. E. T . y de 
las J .  O. ,N. S., a la Cuarta Agru
pación de Transportes a lomo.

ídem de Complemente* don Víctor 
Baldrích Gatell, del Regimiento de 
Cazadores España núm.' 5, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Burgos, 24 dé marzo de 1938.—  
K  Año T riunfa l.—Ef General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ga- 
vanilles.

Se destina a los Cuerpos que se ex
presan a los Ofiiciales dé Artillería 
que se relacionan, a continuación:

Capitán don Luis de Toledo Ce- 
brián, del 15 Regimiento Ligero, al 
13 Regimiento Ligero.

Idem de Complemento don José 
Ponseti Bosch, clel 13 Regimiento 
Ligero, al Ejército del Sur.

Idem ídem don Agustín Merino 
Pascual, del 14 Regimiento Ligero, 
al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Joaquín Cabero 
Merino, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a la Agrupación de A r
tillería de Ceuta.

Idem ídem don Antonio Allúe Sáiz, 
de ídem ídem, a la ídem ídem ídem.

Teniente provisional don Floren
tino Diez Roig, del Ejército del Ñor- 

Te, al Cuarto Regimiento Pesado.
Alférez don José Castillo Gómez, 

a la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

Burgos,, 25 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Se destina a los Cuerpos que se ex
presan a los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente provisional don Francisco 
Peris V albona, del NI oven o RegL. 
miento Ligero, ál 13 Regimiento L i
gero.

Alférez don José Caballero Azua- 
ga, del 13 Regimiento Ligero, al 
Tercer Regimiento Pesado.

Idem provisional don José íbarra 
Gorbeña, de la Agrupación de A rti
llería de Ceuta, pasa a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. . j

Idem de Complemento don M áxi
mo Pascual de Quinto, ascendido- del 
Noveno Regimiento Ligero, al mismo.

Brigada habilitado para Alférez don 
Antonio Baños Romero, del Ejército 
del Norte, a la Agrupación de A rti
llería de Ceuta.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfa l,—E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ga- 
vanilles.

Por resolución de S. E . el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a los Cuerpos que se expre
san a los Oficíales de Artillería que se 
relacionan a continuación: .

Teniente don Gerardo L ara  Revi- 
lía, de la Agrupación de .Artillería de 
Melilkv pasa a  disposición del -Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, en co
misión.

Idem  don Adolfo Fernández R o 

dríguez, del 16 Regimiento Ligero» 
pasa a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, e n ' comisión.

Idem  provisional don José M oltó 
Luque, al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem don David Palacios Re^ 7, 
mondo, del Quinto Cuerpo de Ejér-; 
cito, pasa a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, en comi-í . 
sión.

Alférez de Complemento don Ig-, 
nació N art Fernández, de la Sexta 
Región Militar, pasa a disposición del 7 
General Jefe del Quinto Cuerpo de 
Ejército.

Idem ídem don Enrique Saguier i 
Vidal, del 13 Regimiento Ligero, pa
sa a disposición del General Jefe del 7 
Ejército del Centro, en comisión.

Burgos, 25 de marzo de 1938.—■*
II Año T riunfa l.—El General Subse-i - 
cretario del Ejército, Luis Váldés Ca* 
vanilies." 7-

Pasa destinado al Segundo Grupo 
de Tropas de Intendencia el Subofi-. 
cial de Intendencia, retirado, don Ra
món Arias Leciaga,

Burgos, 24 de marzo de 1938.—* 
II Año T riunfa l.—El General Subse* 
cretario del Ejército,-Luis Valdés Ca** 
vanilies.

Pasan a los destinos que se inmm j 
dican los Jefes y Oficiales de J a -  
fantería que se relacionan a con* 
tinuación:

Coronel don Antonio Aymat Jor
da, a disposición deLExcmo.iSr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Teniente Coronel don Pedro- : 
Luengo Benítez, de la Caja de R e- .'
cluta de Córdoba núm. 14, :al JRe* 7
gimiento de Infantería Pavía nú* . 
mero 7.

Capitán don Alfredo Moreno To
rres, del Ejército del Centro, al 07 - j
tavo Tabor del Grupo de Fuerzas J
-Regulares Indígenas de Laracñe 7 
núm. 4.

Idem Complemento don Canos 
Guerrero del Rosario, actualmen*. 
te a disposición del Excelentísimo 
Sr. Generál Jefe de las Fuerzas, 
Militares de Marruecos, d i Tercer 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re*. 7  
guiares Indígenas de Tetuán nn* > 7 
mero 1.

Teniente provisional B. TTosé Fe ̂  J
irrer Pérez, dél Ejército del Sun j
al Regimiento de Infantería ne* ;
panto núm. 5. •

Alférez provisional don José Díaí 
peftate, del Idem, al ídem.

Idem ídem don Teógenes Fer* 
nández García, al Regimiento do 77
Infantería Zamora núm. 29.
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Idem ídem don Luis BenRez de 
Lugo Ascanio, del Ejercito del Iner
te, al Séptimo Batallón del Re
gimiento de infantería Mentía nu
mero 35.Idem ídem don Juan Valverde 
Hurtado, del Sexto Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4, al Rruner 
Tabor del mismo Grupo.

Idem .Idem don Rafael Merino 
Trigo, del ¿Ejército del Sur, al R e
gimiento de Infantería Oviedo nu
mero 8.Idem .Complemento don José -Ca
s-ano vas Carré, del Ejército ú z l  
Centro, a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. Ministro de -Orden Pu
blico. , '

Burgos, 26 de marzo de 1§3S^~- 
II Año T riu n ia l—M  Oeneral Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. e l Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in 
dican los Oficiales de IM antena  
que se relacionan a continuación:

Teniente provisional don A nto
nio Pinto Rosado, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, a disposición el 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión.

Idem ídem don .Jesús Azcona 
Landa, de la  Milicia de F. M. X. y  
de las J, &  N , B :  de Jíavania, a 
ídem, en Idem.

Idem de Complemento don Car
los Sánchez Flische, del Regi
m iento de Infantería Cádiz n ú 
mero 33, a ídem, en ídem.

Teniente provisional don Miguel 
Bermudo Sánchez, del Regimjehto 
de Infantería Granada número 6,; 
a la Agrupación de Cañones An
titanques.

Alférez provisional -don Juan 
González Aunóles Salmerón, a la Legión.

Idem ídem don José Rodríguez 
Soto, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22 ,a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem ídem don David Sanz de 
Andino Meleiro, del Ejército del 
Norte, a la Legión.

Idem ídem don Tomás Vergara 
González, del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe* 
del Ejército del Norte, en comisión.

Idem ídem don Amadeo Valcár- 
cel Quiroga, del .Batallón de Mon

taña Axapiles núm. 7, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Juan Martínez 
Vega, del Grupo dé Fuerzas. Regu
lares Indígenas de Melilla nume
ro 2, a ídem, en ídem.
• Idem ídem don Eulogio Gómez 
Linda, del.. Regimiento de L llan
tería América núm. 23, a ídem ,en 
ídem.Idem ídem don Luis Arcos López 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla número 2, a 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Virgilio Bernardo 
Polo, a ídem, en  ídem.

Idem ídem don Jesús Mosquera 
Zalaa, dél Regimiento de Leía Ji
fería Burgos núm. 31, a ídem, en 
ídem.

Idem de Complemento den Ja
cinto Barquín Seguín, a  ídem, en 
ídem .

Idem ídem don Luis Blanco Me
rino, del Regimiento de In fan te
ría Zaragoza núm. 30, a Mem, en 
ídem.

Burgos, 26 de marzo de 1938. — 
II Año Triunfal.=El General Aun-* 
secretario del Ejército, Luis Valdés  ̂
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
por haber terminado con aprovecha
miento el curso en- la Academia de 
Avila, son promovidos al empleo de 
Alférez provisional y  pasan a los des
tinos que se indican, los alaminos -que 
a continuación se relacionan:
A disposición del Excm o . Sr. General 

Jefe del Ejército del Norte
D. Teodomiro de Aguilar y Colo- 

mer,
D. Gregorio Alvarez Fernández.
D. Carlos Alvarez Gamundí.
D. Bienvenido Araujo Vicente.
D. Faustino Alonso Patalío.
D. Ramón Arbones Ande.
D. Manuel Ansola Currúchaga,
D. Julián Agudo Ramos,
D. Juan Alonso Pérez.
D. Vicente Agraz López,
D. Juan Alvarez Sid,
D. Rafael Arana Arenal.
D. Javier Arbeloa Galdeano.
D. Javier Alvarez Gamundi*
D. Juan Arrióla Gal dos.
D. José Ramón Aspiroz García*
D. Marcelino Auriguilery Pampín. 
D . Pedro José Aznar Chueca,
D. Mariano Alonso Mediero.
D. José Antonio Alvarez González. 
D. Fernando Alemany Pastor.
D, Juan Aguilar Martínez Vega*
D . Felipe Alvarez Medina,

D. Manuel Arregui Puil.
D. Antonio Alvarez Ortega.
D. Pedro Aguirre del Castillo.
D. Gonzalo Arana Aitolaguirre. 
D. Amonio Alonso Pata-lio.
D. Rogelio Alonso Lamas.
D. Francisco Arbiila Esperosín* 
D. Argimiro Allegúe Regueiro.
D. Feliciano Aguí López,.
D. Félix Ábaios Murólo.
D. Emérito Alvarez Benito.
D. Bartolomé Vich Amengua!,
D. César Vega Rodríguez.
D. José Bisquerra Massanet.
D. Urbano Vergaño Pérez.
D. José Antonio» Vigil Alvarez.
D. Rafael Bahilio Serrano.
D. Manuel Bernabé u Piada,
D. Onofre Vitoria Vitoria,
D. Bartolomé Bestard Vich.
D. Manuel Bermúdez de Castro*
D. Francisco Berrán Martínez.
D. Desiderio Villafañé Sandoval* 
D. José Luis Bravo López.
D. Miguel Vela Aguaron.
D. Eustaquio Blanco Riaño.*
D. Julio Blanc Lo rda.
D. Felipe Bariain Gaidúroz.
D. Martín Vergara Larrechea.
D. Francisco Vicente París.
D. Benjamín Valtueña Manzana 

res.
D. Alfredo Bárcena Espina.
D. Joaquín Verea Remeseiró.
D. Santiago Vidal Prieto.
D. Saturnino Burguete Garcés.
D. Juan José Villamayor Muño®. 
D. Francisco Barreras López.
D. Antonio Blanco Carbonell.
D, José Bengoechea Fírvida/
D . José Antonio Villaverde Mu* 

ñoz.
D. Fermín Cachafeiro Varela.
D. Eduardo Carreño Montero.
D. Joaquín Cabrera Benito.
D, Desiderio Caballero Tomé.
D. José María Cabeza Rubín,
D. Tomás Chueca Airá.
D. Antonio Carramiñana Gracia 
D. Pedro Calvo • Sánchez.
D. Manuel Cuevas Cuevas.
D. Maximiliano Cárcamo Carcedo. 
D. Francisco de Cos Noriega.
D. Segundo Carrera Gómez.

- D. Francisco Cassa Platero.
D. Adolfo Casero Areces.
D. Ramón Castellón C ordón..
D. José Castillo Pereña.
D. Manuel Cruz Ferreiía.
D. Fernando Cortés Sazatornil.
D. Alberto Cardeñoso Lobete.- 
D . Antonio Cebollero Murólo.
D . Guillermo Calderón Bárcena.
D. Emilio Calembert Rodríguez. 
D. Bartolomé Domingo Martínez. 
D. Santiago Díaz González.
£>. Modesto Escancio Mn r:tro.
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D. Luis Hervolla Tovar.
D. Vicente Alorduy Vallíbre.
D .. Arsenio Hermpsilla Corral,

.p , Jesús Echevarría Izurdiaga.
D , Angel Estrada Alvarez,
D. Juan José Errea Reta.
D. Jesús Eguía Budiño.
D. Garlos. Estomba Murúa.
D. Manuel Estrada Alvarez.
P . Lucio Fernández Garciandía.
D . José Hernández Blanco. •
D. Jesús Fernández Lamuño.
0 .  Pablo Fernandez Jáuregui.
D . Pe^ro Fernández Lenguacín,
D . Eugenio Fernández Hernández, 
D. Miguel Alfonso Fidalgo Díaz, 
0 .  Olavo Fernández Soto.
D. Qervasio Fernández López*
D. Jesús Fojo Salgueíro.
D. Gerardo Fernández García.
0 ,  Jesús Fernández Diez del Río. 
D . José Manuel Fidal Fernández,
£). Sotero Gregorio Calderón,
D . Celestino García Alvares,
D. Alejandro Guerra Casas, r  
0 .  JU[anuel García Gil.  ̂ N
p .  Gregorio García Machín,; Ü 
D. Plácido Gil Litago.
D. Luis García Arcal,
0 .  Benito Gutiérrez Churruca¿
P« Justo López Megino.
P . Ovidio González Ríafío*
0 .  Jesús Gómez Gozález,
P . Juán García- Mateo.
0 .  Agustín García Dkz Miralles.
0 .  Joaquín García Otero.
D* Luis Garzón Villada.
P .  Angel Garda Azcona.
D. Angel González Giménez.
D . Félix González Tórmes.
D. Fermín González de Serralde. , 
P , Rafael García de Victoria.
D . Francisco Galíissá Amposta.
D. Joaquín García Vakárcel.
D . José Manuel González Fausto. 
D. José María González del Valle. 
D . Eusebio García Palomo.
D. José Gómez Rodríguez, v 
D, Mariano González Pérez,
© . Lorenzo García Orea-,
D . Pedro Gil Huerta.
D. Manuel García Díaz.
©. Jesús González Pérez,
D. José Luis Gutiérrez CíeZá'.
D. Guillermo Gullón Iturriaga.
D. Manuel Gafos Teruel.
D. José María Ibáñez dé Albecoá. 
D. Martíniano Iglesias Monedero;
D. Isidro Jiménez Recio.
D. Benito Jiménez jarrero.
D . Ramón Justes Hernández 
D. Daniel Lado López,
D . Luis Lorenzo Soteío.
JQ. Santiago Llamazares Cá$fí§§2 
P . Joaquín Lacrüz J¿íartín.
D< Cosme Rqdrígúeis*
D. Nicolás Láéárte Arana,

D. Tomás López Alvarez.
D. Julián Lucea Gaitán.
D. Luis López Rodríguez.
D. Salvador Lucía Lucía y Lucía. 
D. Julio Lázaro Alquedaz.
D, Manuel López Fernández.
D. Juan Logroño Irujo.
D. David Languens Marquesán.
D. Serafín Larumbe Laviña.
D. Pablo Lamas Apestegui.
D. Fernando María Loyarte Four- 

nán.
D. Carmelo Lacruz Cuervo.
D. Jaime Labrador Olea.
D. José María Mayoralgo Martín, 
D. Emilio Mosquera Fernández.
D. Fernando Melgar Rojas.
D. Félix Martínez Mengod. I
D. José Moreno López.
D. Luis Medrano Pastor.
D. Francisco Menéndez Cueva.
D. Ramos Mancho Zubieta. \
D. Salvador Macho Hermida.
D. Sotero Miguel Iñiguez.
D. José Antonio Maure Carrero.
D. Juan Menéndez Díaz.
D. José Antonio Miranda Vigil.
D, Salvador Mostegrín Pequeño.
D. Daniel Mosquera Yáñez.
D. Francisco Mañero Requejo.
D. Emilio Márquez Aznar.
D. Luis Magadan Ñeira.
D. Modesto Malpica Blanco.
D. José Marticoreno Olangua.
D. José Mezquériz Zubiriz.
D. Félix Machinandiarene Villa- 

nueva.
D. Eduardo Molinero Heras.
D. Luis Martínez Estrada.
D. Joaquín Marcuello Frón.
D. José Martínez Peribáñez.
D, Domingo Moratá Pardos. ■■ 
D . Pedro Moreno Carmeño.
D. Luis Marcos Villa.
D. Recaredo Martínez Gea.
D. Jesús Martínez Franco. . ^
D.. Enrique Monreal Mottá. v 
D. Eduardo Orozco Mendoza 
D. Vicente Ostalé Pobes*
D, Atjlano Onega Llanes.
D., Alfredo Olivera Carrizo.
D, Jqsé Onega. Martínez.
D, Otero Qutiérrez Vicente.
D. Carlgs Hourmat Muñoz,
D, Manuel Onega Llanes.
D. Píos Prego García,
D , Jpsé Parnpín Vilela;
D. í^atalio Páramo Muñoz,
0 .  Bernandinp Prieto Fernández,- 
E>. Antonio Pequeño de Fe,
D. Valentín Palacios Guija.
0 .  Tomás pascual Castilla. „ , . 
p .  Vicenta Pascual Gutiérrez,! 
í>, Joaquín Palacios Cura.
P .  Carlos ÍPérez Quintanillá>, 
fe. Pexú&áp Pastqr Campoy.
P  Luis Kñal y Oceja*

D. Angel Sánchez Marzal 
D. José Santamaría Esparza.
D. José Sánchez Real y Carasa,
D. Ramón Salgado Alvarez.
D. Jesús Salinas Sánchez.
D. José Salvadores Casal.
D. Francisco Labadie Otermin.

, D. José Antonio Sáenz de Santa 
María.

D. Emilio Sanz Gomara.
D. Servando Seara Gómez. y „ 
D. Eduardo Sáinz Alvarez.
D. Desiderio Senderos Hernando.
D. Antonia Soriano Rubio.
D. Juan Antonio Ruiz-Falcó,
D. Leopoldo Rodríguez González. 
D. Pedro Rebota Erviti.
D. Francisco Relloso Ortega.
D. Andrés Ramis Calles.
D. Benito Rodríguez Vílas.
D. José Rodríguez Garbiau.
D, Liborio del Río del Rió.
D. Jesús Rodríguez Sánchez.
D. Luis Royo Cabrera.
D. Guillermo Rovira Sáenz.
D. Manuel Rivas Carrera.
D. Dimas Rodríguez Elvira.
D. Inocencio Ruíz Conde.
D. Carlos Roiz de la Parra.
D. José Rodríguez Castro.

 ̂ D. José Riesco Pérez.
D. Luis Rodríguez Piñeiro.
D. Antonio Tabernero Martín.
D, Angel Tahoces Pérez.
D. Ramón Torres Iriarte.
D. Francisco Uriguen Gorónaeta. 
D. Juan Antonio Urrutia Gracia.
D. Lázaro Yarritu Salazar.
D. Alejandro Zuza Pérez.
D. Agustín Zaro Doñagueda.
D. Antonio Zafra Valverde.
D. Pedro Zorrozúa Escudero.

A  disposición del General Jefe de l<& 
Séptima Región Militar ■

D. Francisco Amado Sunico.
D. Amadeo Yugueros Pinto.

A  Sub-instructores de la Academia de 
Avila

D. José Jáuregui Abellas,
D , Mariano Alonso Casado.*
D» Juan Rosellót Simonet.
D. Mariano Macías Bona.
D. José Luis Nardil Vial.
D. José Antonio Valsega Neira..
D . Julio Pérez Muñoz.
D. Fernando Losada Pinedo,
D. Manuel Pina Pérez.

A  Subdnstrtíctores de la Academia de. 
San Roque

D, Sebastián Llinas Vas,
D. Blas Fernández Fuentes.
P , José Luís García Sáez.
£). Francisco §aJgu.eiro Acosta.
0 .  José Luis Alvarez Pedrosa..
0 ,  Francisco López de , Longo ría. - 

/  Murja Nadal Baixera.
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D. Angel Santos Rodríguez.
D. Manuel Lezón Novoa.
D. José María Chávarri Rodríguez.

A  disposición del E xcm o. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro

D. Silesi-o Estévez Estévez.
. D. Esteban Juan Franco.

D. José Delgado Zurita.
D. Julián Malluguiza Rodríguez. 
D. Prisciliano Duque Escudero.
D. José Pitá Ruiz.
D. José María Salgado Fernández. 
D. Domingo’ María L ’Hotellerie de 

Fallois.
D. Manuel Conde- Vakárcel.
D. José Cernadas Caamaño.
D. Luis Rodríguez de Arellano Sie

rra.
D . Constantino Arduengo Arang-o. 
D . José Enderiz García.
P .  Teodoro Sáez Aldir.
D . Lorenzo Uñarte Rubio.
D. Santiago de la Cuesta de la 

Cuesta.
D. Jesús Fortún Ázdaiz.
D . Lorenzó Velayos Pérez Cardev 

nal.
D. Arturo Bodega Bachiller.
D . Fidel Delgado Sadornil.
D . Jesús Martínez Trillo.
D. Pedro Yebra Huerta.
D. Victoriano de la Torre Negué* 

ruela.
D . Pedro Mario Peñas Rozas.
D. Eufrasio Varona Medrano.
0 .  José Luis Pacheco Abásola*
D . Angel de la Cámara Zamora.
P .  Anastasio Vicente Oreja.
D . Jesús Hernández Sánchez.
D. Antonio Domínguez Vargas.
D. Félix Fuertes Veiga.
D . Leopoldo López Sánchez,
ÜJ. Vicente Aguado Martín.
D . Agapito Corral Ruiz.
D . Victoriano Sáez Vélez.
P .  Dámaso Paino León.
D . Carlos Comyn Gutiérrez Matu- 

rana.
D. Armando Gaspar Fernández de 

la Ríva.
D. Samuel Cortés Menéndez.
D. Ignacio Milans del Bochs So

lano.
D. José Luis Soteras Herrera,
D. Enrique García M atiñóm 
D. Julián Provencio Gómez.
D . Francisco Sana Municio.
D . Aniano Moreno Fernández,
P .  Vicente Montero Modal.
P .  Carlos Hurtado de Amézaga Ca

ballero.
D. Santiago Castillo Caballero.
D. Arturo Azpeitía Ezpondábutu. 
D . Benedicto Arias Arias.
D« Luis Cacho Serrablo.
D. Luis Mugabutu Santos,
S>. Florencio C tk d o  Díaz,

D. Vicente Bozal Domec.
Burgos. 26 de marzo de 1938.—  

II Año Triunfal.=El, General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
cesa en su destino en un Batallón de 
Guarnición y queda en su anterior si
tuación de retirado, el Brigada de 
Infantería don Germán Rodríguez Al
varéllo.

Burgos, 26 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfa l.= E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés-Ca- 
vamlles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a los Cuerpos que se expre
san a los Oficiales de Artillería que- 
se relacionan á continuación:
A  disposición del C om andante Gene

ral de Artillería del Ejército 
Capitán de Complemento don Luis 

Barón Mora Figueroa, del Tercer Re
gimiento Ligero.

Id. id. don Antonio Gimeno Serra- 
f no, del 14 Regimiento Ligero.

Id. id. don Miguel Ibarra. Lasso de 
la Vega, de 1 T 2  Regimiento Ligero.
A l Servicio de Recuperación de M ate

rial de Artillería y  A rm am ento  
com o agregados 

Alférez provisional don Mariano 
Gómez Muñoz, del Tercer Regimien
to Ligero.

Id. de Complemento don Jaime 
Pascual González, del id* id. id.

Id. id. don Mariano Grau Sánz, 
del 13 Regimiento Ligero,

Id. provisional don Valentín Mou- 
re López, del 15 Regimiento Ligero.

Id. id. don Luis López Tenreiro, del 
ídem ídem ídem.

Id. id. don Antonio González Allor 
Vigil, del 15 Regimiento Ligero.

Id. id. don Antonio Delgado R o
jo, del 15 Regimiento Ligero. ^  

Id. de Complemento don Joaquín 
‘M aya García, del 16 Regimiento Li- 
'gero.

Id. provisional don Manuel Fer
nández García, del id. id. id.

ídem de Complemento don Ramón 
Varela Villar, del id. idv íd.

Id. provisional don Juan A. ¡Zafira 
de Toledo, del id. id. id.

Id, de Complemento don José Al- 
cover Vivo, procedente de Informa
ción de la Séptima Región,

Burgos, 26 de marzo de 1 9 3 8 ;-^  
II Año Triunfal. ===E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ga- 

Yanilles*

A propuesta del Excmo. Sr. Inten
dente General del Ejército, pasan a los 
destinos que indican los Oficiales 
de Intendencia que se relacionan a 
continuación:

Capitán don José de Lara y Pé
rez Cabrero, a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Capitán, retirado, don Ramón Ca
saus Arreses-Rojas, del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur.

Burgos, 26 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfaí.=E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Aire, pasa destinado al 
Arma de Aviación el Comandante de 
Ingenieros don Benjamín Llorca Gis
bert.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 Ministro de De
fensa Nacional,. P. D .: E^ General 
Subsecretario del Ejército,., Luis Val- 
dés Cavanilles,

Se destina al Parque de Artillería de 
Zaragoza al Auxiliar Administrativo, 
don Pablo Diez González, de la Sex
ta Región Militar.

Burgos, 26 de marzo.de 1938.—  
II Año T riun fa l.= É l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Se destina a disposición d e l Gene
ral Jefe del Ejército' del Norte al 
Maestro Herrador Forjador don Julio 
Simón Tim ón. ' * ;

Burgos, 26 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles, ^

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, y  
a propuesta del Excmo, Sr, General 
Jefe del Ejército del Norte, se habi-v 

, lita para ejercer el empleo de Tenien-. 
te Coronel al Comandante de Infan
tería don Julio Fortes, que mandará 
Media Brigada. ^

Burgos, 23 de marzo de 1938.—- 
T I Año T riunfa l.= E l General Subse
cretario del Ejército, L uis ^ I d é s 
vanilles.

A própuéstá del Excmo. Sr. Gene
ta l  Jefe del Ejército del Sur, y a los 
fines del artículo segundo de la O r
den de 2 1 . de noviembre de 1936.
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(B. O. núm .  3 9 ) ,  se habil i ta  para  
ejercer el empleo superior inmediato  
a les Ten ien tes  profesicnalcs de I n 
fantería  don  Andrés C ord ó n  M oría-  
no  y don Cam ilo  B ustam ante  R o m án ,  
del Regim ien to  de Infan te r ía  G ra n a 
da núm .  6, y  G ru p o  Fuerzas R e g u la 
res Indígenas de A lhucemas n ú m .  5? 
respectivamente.

Burgos, 23  de m arzo  de 1 9 3 8 .—  
-II A ñ o  T r iu n fa l .  =  E1 General Sub- 

1 -secretarlo, del Ejercito ,  L u ís  Valdés 
' Cavanilles»

P o r  resolución de S. E. el Genera
l ís imo de los Ejércitos Nacionales de 
fecha 21 del actual,  se habili ta  para  
ejercer el empleo de C o m an d a n te  al 
C ap i tán  de Caballería  don  José Rei- 
gasa  de Pablos, que m anda rá  la C u a r 
ta  B andera  de F. E. T .  y de las Jons .  
de Aragón;

Burgos, 24  de .m arzo  de 1 9 3 8 .—  
I I  A ño  T r iu n f a l . = E 1  General Subse
cretario del Ejército ,  Luis  Valdés C a 
va ni líes»

P o r  resolución de S. E. el Genera
lís imo de los Ejércitos Nacionales, se 
habil i ta  para ejercer él empleo de. C o 
m andan te  y m an d o  del O ctavo  B a ta 
l lón del R eg im ien to  de Infan ter ía  
B urgos  n ú m . 31 al C ap itán  de la 

~ G u a rd ia  C ivil  don M ariano  M an so  
Ruiz-.

Burgos, ¿4"  de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II  A ñ o  T r i u n f a l . —El General Subse
cretario del Ejército, L u is  Valdés C a 
vanilles.

A  propuesta  del E x cm o .  Sr. G ene
ral Jefe del E jérci to  del Sur y a los 
fines del artículo segundo de la O r 
den de 23 de noviem bre  de 1 9 3 6  
(B. O. núm .  39) ,  se habil i ta  para  ejer
cer el empleo de C ap i tán  al T en ien te  
de Infan ter ía ,  re tirado, ' don Rafael 
F ie rro  Rebollo.

’ Vrgos, 26 de m a r z o ‘de 1 9 3 8 .—  
Ii  ru lo  T n u n f a l .  =  El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés C a 
vanilles.

P o r  resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habil i ta  para ejercer el empleo de 
C o m an d a n te  al C ap i tán  Médico don 
A lber to  Cortés del Egido.

Burgos, 26  de m arzo  de 1 9 3 8 . — ■ 
I I  A ño  T r i u n í a l . ~ E l  General Subse
cretario del Ejército ,  Luis  Valdés Ca
van illes.

L IB E R T A D  C O N D IC IO N A L

 ̂ V ista  la propuesta de libertad con- 
d k io n a l formulada por el Excelentí

simo Sr. General Je fe  Superio r  A c 
cidental de las Fuerzas Militarás  de 
Marruecos,  a favor  del C a p i tá n  de I n 
tendencia  don A n to n io  García G ó 
mez, condenado a  la pena de dos años 
de prisión m il i ta r  correccional p o r  el 
delito de negligencia, que se encuen
tra ex t ingu iendo  la condena en la 
fortaleza  del Hacho,;  y  en considera
ción a que la p ro p u es ta  se a jus ta ,  a
10 precep tuado  en el R eg lam en to  de 
Prisiones de 14 de nov iem bre  de 1 9 3 0 ,  
no rm a  aplicable conform e a lo esta
blecido en el Decre to  n ú m .  83 de 
22  de noviem bre  de 193 6, de con
form idad  con lo in fo rm ad o  p o r  la Ase
soría Ju r íd ica  de este Ministerio ,  he 
resuelto conceder  la l ibertad  condicio
nal al C ap itán  de In tendencia  d o n 'A n 
ton io  García  Gómez, que será efec
tiva desde el día en que aquél haya  
cum plido  la pa r te  p recep tuada  de su 
condena.

Burgos, 22  de m arzo  de 1 9 3 8 .—
11 A ñ o  T r i u n f a l . = E l  M in is t ro  de D e 
fensa Nacional.  P .  D.,  E l  General S u b 
secretario d e l .. E jérc i to ,  Luis  Valdés 
Cavanilles.

M A E S T R O S  H E R R A D O R E S  P R O 
V I S I O N A L E S

A p ro b a d o  en el cursillo verif icado 
en la Sexta  R e g ió n  en v i r tu d  de la 
O rd e n -d e  11 de septiembre de 1 9 3 7  ! 
(B. O. n ú m ,  3 2 9 ) ,  el so ldado don. ¿ 
Marcelino D o m ín g u ez  Novoa ,  queda 
n o m b rad o  M aestro  .Herrador p rov is io 
nal y destinado a disposición del Ge
neral Jefe del E jérci to  del N orte .

Burgos, 26  de m arzo de 1 9 3 8 .—  i 
I I  A ñ o  T r iu n f a l . = E 1  General Subs^e- i 
cretario del E jército ,  L u is  Valdés Ca- 1 
van illes.

O F I C I A L I D A D  D E  C O M P L E 
M E N T O

Ascensos

P o r  resolución de S. E. el G enera 
l ís imo de los Ejérci tos  Nacionales,  y  
p o r  reun ir  las condic iones que deter
m ina  el R eg lam en to  de R eclu tam ien to  
vigente, se p rom ueve  al empleo de 
C a p i tá n  de C o m p le m en to  de In fa n te 
ría,  con an tigüedad  de 2 2  de febrero 
ú l t im o ,  a  los T en ien te s  de dicha es
cala y A rm a  d o n  L orenzo  L ópez  de 
Carrizos* y de la Viesca, don  Jesús 
C a ñ o  Ortiz, d o n  Ja im e  Ellacuria  Iña- 
rreta ,  d o n ' J e s ú s  Cabezas A lv a rez de 
A rcaya y  d o n  Babil  Areyzaga Arey-  
zaga.

burgos,, 23  de m arzo  de 1 9 3 8 ,—  
II  A ñ o  T r iu n f a l . —El General Subse
cretario  del E jérci to ,  L u is  Vad«#s Ca-. 
vanilles.

P o r  resolución de S. E .  e l 'G enera- '
■lísimo de Los Ejércitos Nacionales, y  
p o r  reun ir  las condiciones que deter
m in a  el R eglam ento  para  el Pvecluta- 
m ien to  y Reem plazo dei Ejército, se 
asciende al empleo de C a p i tá n  de 
C o m p lem en to  de Artillería , con a n 
tigüedad ce 22  de enero ú l tim o,  al 
T en ien te  de dicha escala y A rm a,  con 
destino en el R egim ien to  de A r t i l le r ía  
Ligera n ú m .  3, don E n r iq u e  H errera  
M urube .

Burgos, 23 de m arzo de 193 8.— - 
II A ñ o  T r iu n f a l .  = E 1  General Subse
cretario del Ejército ,  Luis  Valdés Ca- 
vaníiles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacional os, 
se asciende al empleo de. Tenien
te de Complemento del Ai nía de 
Infantería, por llevar seis meses cíe 
servicio en el frente, a los Alfére
ces de dicha escala y Arma que 
se relacionan a continuación:

D. Antonio Morgaño Aparicio.
D. Ramón Dónate de la B añ era  

Caro.
D. Enrique Ruiz Andreu.
D. Francisco Gómez de Torres.
D. Antonio López Madrid.
D. José Milíán Ruiz.
Burgos, 26 de marzo de 1933.—  

II Año Triurifal.=El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

. Por haber terminado con apro
vecham iento el curso de amplia
ción verificado en Segovia, se as
ciende a Teniente de Complemen
to de Artillería a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se re
lacionan a continuación.

D. Gonzalo Pardo González.
D. Augusto Jordá Marimón.
D. '.Francisco Abaurrea Alvares 

Ossorio.
D. Francisco Carmona Aguilar. 
D. Rafael López Correa.
D. Pedro Andreu Alcover. .,
D, Pablo Hausmán Grau.
D. Francisco Fuig March.
D. Manuel Montesinos Góiniz*
D. Augusto Maclas Báenz.
D. Juan García Jiménez.
D. Pedro Vizcaíno Rodrigue?. 1 
D. Mariano Santos Monje. ' 
Burgos, 26 de marzo de U 3 8 .— 

II  Año Triunfal.=11 General Sub- 
secretari odel Ejército, Luis Valdés
flAvaniTlfiR.

Por resolución de S. E. el Ge* 
n^fralísimo dé los Ejércitos Na
cionales y por cumplir las eondl- 
eitmes mm á#irmina el
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faento para Reclutamiento- y He- 
em plazo del. Ejercita, sg asciende 
al emplo de Capitán de Cornal e- 
menta- de Ingenieros al Teniente de 
la  misma escala, y Arma don Ma
nuel Cases * Lamo 11 a, disfrutando 
en su nuevo empleo la antigüedad 
de 26 de julio de 1937.

Burgos, 26 de marzo- de 1938.— 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
CavaniEes.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe do la Octava Región Mi
litar, y por reunir las condiciones 
eme determina el vigente Regla
m ento de Reclutamiento y R-e- 
emolazo del Ejército, se conceda el 
asesoro al emnleo inmediata, av 
Be rgento de Complementa de Ta 
Comandancia, de Intendencia de 
la Octava Reman Militar, do n Ale
jandro García Fernández.
. Burgos, 26 de marzo de 1938.— 

IT Año TriunfaL—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nació • 
m*Tes, se asciende a Teniente mé
dico de ' Com.nlem.ento,. por llevar 
seis meses de servicios prestados 
en el frente, al Alférez médico de 
la misma escala, don Eduardo Ji
ménez  Poev, del Grupo de- Sanidad 
de7 Ejército del Sur.

Burgos. 28 d e marzo $** 1538.-- 
II Año Triunfar ~E l General Suh • 
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles. v

Destinos
Pasa destinado a la División 

•‘Flechas” , el Brigada de Comple- 
mentó de Ingenieros- don Ricardo 
Ge n darí as v  Urquiio.

Burgos, 22 de marzo ‘de 1933.— 
I I  Año Triunfal.—El General Súb- 
s° m eta lo  del Ejército, Luis Válcfés 
Cavanilles.

Libertad condicional 
V ísta la propuesta de libertad 

condicional formulada por el Co
mandante General de las Islas 
Canarias, a favor del Alférez de 

; Complemento de Ingenieros don 
iT is  Alarco Bencomo, condenado a 
la nena de dos años de prisión mi
litar correccional por el delito de 
negligencia, que se encuentra ex 
tingui.endo la condena en el casti
llo de San Francisco del Risco, y 
en consideración a que la propues

ta se ajusta a lo preceptuado en 
el Reglamento de Prisiones de 14 
de noviembre de 1930, norma a p i-  
cable. conformé a lo establecido en 
el Decreto núm. 83 de 22 de no
viembre de 1936, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, he re
suelto conceder la libertad co adi
cional al Alférez de Complemento 
de Ingenieros don Luis Alarco Ben
como, que será efectiva desde el 
día en que aquél haya cumplido ía 
parte preceptuada de su condena.

Burgos, 22 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministra de 
Defensa Nacional, P. D.=E1 Gene- 

Tal Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

ORGANIZACION
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo y siendo necesario que el 
Servicio Colombófilo, .que al comen
zar el Movimiento Nacional liubo 
'de quedar desarticulado, no sólo 
en su parte militar, sino también 
en lo referente a ía Real Federa
ción Colombófíla Española, cuya 
documentación quedó en Madrid, 
se reorganice para desempeñar su 
cometido en form a normal, que 
permita a los Ejércitos de Opera
ciones disponer de este medio au
xiliar para el enlace en campaña 
de distintas Unidades, se nombra, 
con carácter provisional, Prest der- 
fce de V.& Federación Colombófíla 
Española al General Jefe del Re
gimiento de Transmisiones don 
Juan Carrascosa Revallat, quien 
auxiliado por el Jefe, u Oficial que 
designe en funciones de Secreta
rio, se encargará de lo concernien
te a tal servicio.

Burgos, 25 de marzo de 1933.— 
II Aña Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

P E R M U T A  DE CRUCES
Vista la instártela promovida por 

el Teniente de Artillería del Regi
miento Ligero núm. 3 don Pedro 
Arribas Ramos, en súplica de que le 
sean permutadas tres cruces de plata 
del. Mérito Militar, con distintivo ro
jo, que posee, por otras de primera 
clase de la misma Orden y distintivo, 
y acreditado que obtuvo aquellas con
decoraciones por hechos anteriores a 
la Ley de 29 de junio de 1918, he 
resuelto acceder a la permuta solici
tada, por hallarse comprendido el re
currente en el artículo 30 del Regla

mento de 2 de noviembre de 1889 
(O  L. núm. 660).

Burg:s. 23 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Vaidés Ca- 
venilles.

PROCESADOS
Cesa en la situación de “Procesa

do” , a la que pasó por Orden de 22 
de febrero último (B. O. núm. 4 y l) ,  
el Alférez de Ingenieros don Máximo 
Jesús López Fernández.

Burgos, 25 de marzo de 1938.— ■ 
II Año Triunfal. =E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Vaidés Ca
vanilles.

Cesan en la situación de “Procesa
d o ” , a la que pasaron per Orden de 
14 de julio último (B. O. núm. 2 7 3 ) , 
los Capitanes de' Infantería don Ci- 
nriano Alvarez Santiago y don Juan 
Monterrubio España, y el Alférez pro
visional de la propia Arma don Ser
vando María Juárez Blanco, que lo fué 
por Orden de 15 de septiembre del 
mismo año (B. O. núm. 3 3 4 ).

Burgos, 25 de marzo de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Vaidés Ca
vanilles.

Pasan a la situación de “Procesa
do” , en las condiciones que deter
mina el artículo noveno del Decre
to de 7 dé septiembre de 1935 tC. L. 
núm. 577), él Capitán de Infante
ría don Miguel dé las Heijas Aí- 
sina y el Alférez de la propia 'A r
ma don Fraacisco Jimeno Bernal.

Burgos, 126 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército',-Luis tfaidés 
Cavanilles.

RETIROS
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello el día 21 del 
mes actual, causa baja eñ ña del 
mismo y pasa a situación de re
tirado el Comandante de Carabine
ros, actualmente en la de reserva, 
don Enrique. Castillo Pez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 675 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 35 años 
de servicios efectivos, y otras 100 . 
pesetas como pensionista de Pla^á 
de San Hermenegildo. Ambas can- 
tidades'deberán serle satisfechas a 
partir de 1.° de abril próximo par 
la Delegación de Hacienda de M á
laga, en cuya capital tiene fijada 
su residencia.

Burgos, 23 de marzo de 1938,—
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II  Año T riun fa l.= E l G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber Cumplido la edad r e 
g lam entaria  p a ra  ello en 14 del 
mes actual, causa b a ja  en  f’*n del 
mismo y pasa a situación de re 
tirado, el Conserje de la Q uinta 
Sección del C uerpo ' Auxiliar Sub 
alterno  del E jército  don José de 
la Fuen te Diez, en cuya situación 
d isfru ta rá , cón carác te r provisio
nal, él h ab er pasivo m ensual de 
525 pesetas, 90% del sueldo anual 
de 7.000 pesetas que d isfru ta , cuya 
can tidad  deberá serle sa tisfecha 
a p a rtir  de l.°  de abril prósim o; 
por la Delegación de H acienda de 
Burgos ,en cuya capital fija  su 
residencia...

Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 
II  Año T riu n fa h = E l G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Váleles 
Cavanilles.

P o r haber cum plido la edad regla
m entaría para ello en 4 8 de febrero 
anterior, causa baja en fin del m ism o  
y pasa a situación de retirado el T e 
niente del G rupo de Fuerzas R egu la 
ras Indígenas de M elilla  n ú m ., 2 don  
C ristóbal Arias Barres, en ,cuya situ a
ción disfrutará, con carácter ‘p ro v isio 
nal, el haber pasivo m ensual de pese
tas 5 6 2 ,5 0 , que le corresponden por 
contar más. de treinta años de servi
cios efectivos, estar com prendido en j 
la L ey de 9 de m arzo de 193.2 (D . O. 
núm ero 5 9 )  y arycu lo  14* del E sta
tuto  de Clases Pasivas del Estado, cu 
ya cantidad deberá, serle satisfecha a 
partir dY prim ero de marzo actual, por 
la D elegación  de H acienda de M elilla, 
en cuyo punto fija su residencia.

Burgos. 2 4  de marzo de 1 9 3 8 .-—  
II A ñ o T r iu n fa l= E l General. Subse
cretario del Ejército, L uis V aldés C a
vanilles*

Por haber cum plido la edad regla
mentaria para ello el día 2 2  del mes 
actual, causa baja en fin d el, m ism o  
y pasa a situación  de retirado, el T e 
niente de la Com andancia de la G uar
dia C iv il de L eón don B asilio  M erino  
B años, en cuya situación  disfrutará, 
con carácter provisional, el haber p a
sivo m ensual de 5 6 2 ,5 0  pesetas, , que 
le corresponden por contar más de 3 0  
años de servicios efectivos, estar com 
prendido en la L ey  de 9 de m arzo de 
1 9 3 2  ( D O .  núm . 5 9 )  y  artícu lo  14  
del E statuto  de Clases Pasivas del Es* 
tado, cuya cantidad deberá, serle sa
tisfecha a partir de primero- de abril

p róxim o, por la D elegación  de H a 
cienda de L eón, en c u y a . capital fija 
su residencia.

B urgos, 2 4  de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l,= E 1  General Subse
cretario del Ejército, L u is V aldés C a
vanilles.

Por haber cum plido la  edad  re 
g lam en taria  p a ra  ello el día 24 del 
mes actual, causa ba ja  en fin  dé! 
mismo y  pasa a situación de retí-. 

Tado el T eniente de la G uard ia  ci
vil de la Com andancia de Soria 
don M anuel Almoguera H ornero, 
en  cuya situación d isfru tará , con 
ca rác te r provisional, el haber p a 
sivo m ensual de 5.62,50 pesetas que 
le corresponden p er co n ta r m ás 
de 30 años de servicios efectivos, 
e s ta r com prendido en la  Ley de 9 
de m arzo de 1932 (D. O, núm ero  
59) y  artícu lo  14 del E sta tu to  de 
Clases pasivas del Estado, cuya 
can tidad  deberá serle sa tisfecha a 
p a r tir  de 1 de abril próxim o, por 
la Delegación de H acienda de' So
ria , en cuya capital* fija  su re s i
dencia.

Burgos, 26 de m arzo de 1938.—
► II  Año T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario  del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

SEÑALAMIENTO DE HABER 
PASIVO

Por haber pasado a situación de 
retirado, según O rden fecha 22 de 
septiem bre de 1937 (B. O. núm e
ro 337), el Teniente Corone! de la 
G uardia civil don M ariano Rivero 
.López, d is fru ta rá  en la expresada 
situación, con carácte r provisional, 
el h ab er pasivo m ensual da 8?5 
pesetas, que le corresponden por 
con tar más de 35 años, de servicios 
efectivos y dos en  posesión del 
sueldo.de su em pleo /m as otras 50 
pesetas como pensionista de Cruz 
de San Herm enegildo. Ambas can 
tidades deberán serle satisfechas a 
p a rtir  de 1 de octubre siguiente 
ñor la Delegación de H acienda de 
Sevilla, en cuya cap ita l fija  su re 
sidencia. ^

Burgos, 25 de m arzo de 1938.— 
II  Año T riun fa l.—Él General Sub
secretario  del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

SEPARACION DEL SERVICIO
Visto el resultado de la infor* 

m ación ins tru ida  al efecto, y a p ro 
puesta del Excmo. Sr. C om andante 
G eneral de las Islas C anarias, que^ 
da separado del servicio, como com

prendido en el artículo  prim ero del 
Decreto ley de 5 de diciem bre ae 
1936 (B. O. núm . 51), el C apitán  
de In fa n te ría  don Domingo O rte- 
ga Rodríguez, quien co n tin u ará  en 
la  situación de re tirado  en que se 
encuen tra  y sin  derecho al uso*de 
uniform e.

Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 
II  Año T riu n fa l.^ E l M inistro de 
D efensa Nacional, P. D.==EI G ene
ra l Subsecretario  del E jército, Luis 
Valdés Cavanilles. -

SITUACIONES
A propuesta  del Excmo. Sr, M i

n istro  de A gricultura, pasa  a la  
situación de “Al Servicio de otros 
M inisterios”, el T eniente ■ provisio
nal de la Agrupación de A rtillería 
A ntiaérea don Ju a n  de L ara Nieto, 
que p re s ta rá  sus servicios en el 
M inisterio de A gricultura.

Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 
II  Año T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Mi
n istro  de A gricultura, p asa  a la  
situación  de “Al Servicio de otros 
M inisterios”, el T eniente provisio
nal de A rtillería don Angel Z orri
lla Dorronsoro, nom brado Jefe del 
Servicio Nacional de R eform a E e o  
nóm ica y Social de la T ierra.

Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 
II  Año T riun fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
C avanilles.. - .

A propuesta del Excmo. Sr Ge* 
neral Jefe  Superior A ccidental de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, pasa a la  situación “Al S e r - ’ 
vicio del P rotectorado”, por haber 
sido destinado a la M ehal-la J a 
lifiana  del Rif, núm . 5, el Teñí en-* 
te provisional de In fan te ría  don 
M artín  Alonso Valvérde.

Burgos, 23 de m arzo de 1938—• 
II  Año T riim fal.= E l G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles. .....

A propuesta del-Excm o. Sr. 
nera l Jefe Superior Accidental do 
las Fuerzas M ilitares de  M arrue * ¡ 
eos, cesa en ia situación “Al Cér
v id o  del Protectorado”, por cau
sa r b a ja  en  la  M ehal-la 'Jalifiana’ 
de G om ara, núm . 4, como conse
cuencia' de haber sido destinado a1 
disposición del G eneral Jefe del 
E jército  del Norte, el A lférez pro-
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* visional de Infantería don José 
Martín Bencomo.

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AL SERVICIO DE OTROS 
MINISTERIOS

Por haber sido destinado al . Minis
terio de Industria y Comercio, pasa a 
la situación " Al, Servicio<íeotros _ Mi
nisterios” el Suboficial de Corr*pIer 

t mentó de Infantería don José María 
Scala López de la Peña.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—-- 
II Año Triunfal.~E1 General Subse
cretario, Luis Valdés Cavanilles.

AL SERVICIO DEL PRO TE C TO 
RADO

A  propuesta del Excmo. Sn Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación "Al Servicio del Pro
tectorado", por haber sido destinado 
a la Mehal-la Jalifiana de Larache nú
mero .3, el Alférez provisional de In
fantería don José Lorite Rodríguez, 
procedente del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17.

Burgos, 24 de marzo de 193 8.—  
II Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Subsecretaría de Marina 
REINGRESO

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior de la Ar
mada, se reintegra a la situación 
de actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley d.e 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), al 
Comandante Jurídico de la Arma
da don Raimundo Fernández Cues
ta y  Merelo, aloque se concede el 
reingreso con la categoría supe
rior, debiendo ocupar el puesto an
terior al Teniente Coronel don 
El:y Escobar y de la Riva, por ser 
el que le hubiera correspondido de 
no haberse retirado.

Burgos, 28 de marzo de 1038.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos. Naciona
les, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior de la Ar

mada, sé reintegra a la situación 
de actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), al 
Comandante Médico de ia Armada 
don José Brotons Poveda, al que 
se le concede el reingreso con ia 
categoría superior, debiendo ocu
par el puesto anterior al Teniente 
Coronel don Luis Amallo Tortosa 
por ser el que le hubiera corres
pondido de no haberse retirado..
: Burgos, 28 de marzo de 1938.—- 

II Año Triunfal.= El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

RESERVA NAVAL
S. E. el, Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha servido ad
mitir, con carácter provisional, en 
la Reserva Naval al personal de 
la Marina Mercante que a conti
nuación se expresa:

--------------Capitanes,-------  --------
Oficiales Segundos (Al f  Smc-es de 

Navio) • .
Don Juan Herrera Bustamante.
Don José Esquibel Izagúirre.
Don Atanasio Iiiehausti e Ínchu- 

sagarri. .
Don Vicente Barrena y Barcelo. 

Piloto
Oficial tercero .(Alférez de Fragafo)

Don Francisco Sagrasti Morales.
Radiotelegrafista 1A 

Oficial tercero (Alférez de Fmgata)
Don Joaquín Péñarredonda y Sa- 

mariiego.
Burgos, 28 de marzo de 1938.-— 

II Año Triunfal.El Subsecretario 
de Marina; Manuel Moreu. :

REVALIDACION DE TITULOS
Se aprueba la revalidación de 

sus nombramientos respectivos al 
personal de la Marina Mercante 
que a continuación se expresa:

Capitanes
Don Rafael Menéndez de la Viña.
Don Serafín Aberásturi Ibieta^
Don José Goitia Ibarreta,

Pilotos
Don Luis Junquera Menchaca.
Don Ildefonso García García.
Don Ramón Muñiz Fernández.
Don Julio Ovies Rodríguez.

Primeros Maquinistas
Don Manuel Aldiguende Pena.
Don Feliciano Dañobeitia Alonso.
Don Gumersindo de la ~ Riera 

Alonso. • )

Don Ramiro Rivas Casalda.
Don Manuel González- Gorostéi 

k gui.
Don José González Palacios*

Maquinista haibilitgdo 
Don José María Luiña Suárez.

Radiótiélegrafistas 
Don José Gispert Iturmendi* 
Don Ricardo Ambrosy Ruiz.

Patrones de Cal)olaje 
Don Ramón Palmero GpnzálSfc*

: Don Cándido Muñiz Serrano.
Don Guillermo Fernández F,er«* 

nández.
Don Benigno Méndez Méndez, 
Don José García Núñez.
Don Jesús Méndez Ménde*.
Don José Martínez Insúa.
Don Paulino Fernández Fernán* 

dez. , .
Don Raimundo Fernández Ovies. 
Don Honório Prendes Menéndez* 
Don Ramiro Gutáéjrrez Rodrí

guez.
Don José Fernández Lanza.
Don Salvador Chana Neira.
Don Antonio Barbasán Rodrí

guez.
Don Pedro Insúa Hermo.
Don Manuel Remández Pasto* 

ñzo.
Don Calixto Muñiz González. 
Don Arturo Iglesias Rodríguez*

Patrones de Pesca
¡ Don José Morán Busto.,

Don José María García Granda, 
Don José Manuel Rodríguez Ar- 

time. :
Don Onofre Serrano Muñiz.
Don Luis García Suárez.

■ Don Manuel Botella de la Rosa. 
Don José Torres Quiles.
Don Cándido López Rodríguez. 
Don José Ramón Menéndez Gon

zález.
Don Sinforiano Rojo y Villa. 
Don Evaristo García Barrojo y 

García.
Don Gerardo Gutiérrez Fernán

dez.
Don Fermín Eijo Valle.
Don José Ramón García Gutie* 

rrez. ,
Don José María Suárez Rodrí

guez.
Don Saturnino González Predes. 
Don Francisco Rodríguez Rodrí

guez.
Don Luis Rodríguez Alvarez.
Don Braulio Rodríguez García* 
Don José María García Puchi. 
Don Rafael Viña Gutiérrez.
Don Indalecio Miravalles Rodrí

guez,
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Don Joaquín Cuervo Rodríguez 
Don Angel Barril González.
P on  Manuel Bazarrete Rarrueta 
Don Joaquín Herez Arguelles. 
Don Juan Pedro Calixto Ubillf 

JÜxpósito.
Don A ntonio' Cuervo Rodríguez 

..Don Alvaro Heres Menéndez. 
Don Juan Pedro Montes Narti- 

Jiez.
Don José García Viña.
Don José Antonio del Busto. 
Den Manuel García Muñiz.

Maquinista habilitada 
Don Angel López Menéndez.

Segundos Mecánicos navales 
Don Saturnino Prendes Alvarez, 
Don Simón Guardado Rodríguez, 
Don Lorenzo Fernández Muñiz, 
Don Cipriano Cuervo Menéndez

Fogonero Práctico habilitado 
Don Gonzalo Rodríguez Suárez 

Fogoneros habilitados 
Don José Sancheyarte Pérez. 
Don Aurelio Bargas Entralgo. 
Don Pantaleón Barbarias Arco- 

sha. :
Don Daniel Méndez Sánchez. 
Don Julián Gómez Latan.

Jfogonerg. habilitado y  Segunda M ém 
canteo naval 

Don José Aristazábal Urquía.
Fogoneros habilitados de 

nistas

Don José Méndez Suárez.
Don Ceferino Señeriz Fernán- 

iRez.
fogoneros Prácticos habilitados de 

Maquinista

Don Raimundo Menéndez Gu
tiérrez.

Don Manuel Fernández Díaz. 
Don Gervasio Sierra López.
Don Restituto Viña González. 
Burgos, 28 de marzo de. 1988.- - 

I I  Año Triunfal.=EI Subsecretario 
íde Marina, Manuel Moreu.

SANCIONES
Sé imponen las sanciones que se. 

"expresan, en la revalidación de sus 
títulos respectivos, al personal de 
la  Marina Mercante que a conti
guación se indica:

'Capitán don Román Escala y 
Astiazaran. Fué separado del ser
vicio por Orden de 2-8-38 (B, O. 
número 499), por cuyo motivo no 
sé le concede la revalidación de su 
titulo solicitada.

Práctico del Puerto de Bilbao 
don Joaquín Arizaga Rodríguez.

Fuá- separado del servicio, por cuyo 
motivo- no se le concede la reva
lidación solicitada.

Fogonero habilitado- Ricardo Ma
nuel Area Díaz. No procede acce
der a la revalidación solicitada.

Burgos, 23 de marzo de 1338.— 
II Año Triunfal.—^ S ubsecretario  i 
de Marina, Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

Comité de Moneda Extranjera

Día 29 de marzo de 1938
Cambios de compra, de moneda; 

publicados, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IVISAS PR O CED EN TES DE  
E X P O R T A C IO N E S

Francos . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  2 6 ,—
Libras  . . .  ...-  .......... 4 2 ,45
Dólares . . .  . . .  . . .  . . .  . ..-* 8,58
Liras . . .  ..................................  45 ,15
Francos suizos . . . . . .  ...- 196,35
Reichsmark . . .  r;.. . . .  .... 3 ,45
Belgas    . . .  . . .  . . 0 144 ,70
Florines . . .  r*..- . . .  4.72
E scudos  . . .  . . .  . . .  3 8 ,6 0
Peso de: moneda legal.. . . . .  .-v 2,25
Coronas checas .......... 30',—
Coronas sueca? . . .  , . . . .  2 , !  9
Coronas noruegas      2, 14
Coronas danesas..................... 1,90

D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos *.. . . .  . . .  3 2 ,50
Libras . . .  . . .  r, ..- ...- 5 3 ,0 5
Dólares. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  10 ,72
Francos suizos . . . . . . . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos.................: .... . . .  . ... . 48 ,2 5
Peso moneda. legal.. . . . .  -...- 2,80

Anuncios particulares

COMPAÑIA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA

Aviso a los obligaciones
A partir del próximo día I.® de 

abril se pagará el cupón número 
36 de las Obligaciones en circula^ 
ciónr cuyo vencimiento tendrá lu
gar en el citado día primero.

El pago del mencionado cupón, 
que sólo afecta a los títulos, que1

radiquen en la zona, liberada ñor; 
el Glorioso Ejército Español, se  
efectuará en los Bancos a conti
nuación enumerados o en cualquie
ra . de sus Sucursales, Filiales 
Agencias sitas en territorio ocu
pado.

Banco Hispano Americano..
Banco de Bilbao.
Banco Español' de Crédito.

-• Banco Urquijo.
Banco Herrero.
Banco Guipuzooano.
Banco Mercantil.
Banco Pastor.

Los referidos Bancos se cercia- 
‘ rarán de la legítima posesión de 
los títulos antes de llevar a efecto.- 
los pagos (Decreto número 119 ce 

,1a Junta de Defensa Nacional, u i- 
serto eñ el “Boletín Oficial del Es
tado’1 de 22 de septiembre de 
1336).

Corresponde percibir pesetas 5,25 
: por cupón, ya deducidos todos los 
impuestos.

Valla delid, 21 de marzo dé 1338; 
—II Año Triunfal.

E l Consejo de Administraciónv
,  , . . ' :

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

CEUTA

En virtud de lo mandado por el 
Se. Juez de Instrucción de esta 
ciudad en la causa 54 de 1935 so
bre' uso dé nombre supuesto*. cuyo 
sumario^ se está reproduciendo, se 
llama - al acusado José Gómez Cor
tés, vecino que fué de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora., 
para que en el término de cinco 
días, a contar de la publicación deí 
presente, comparezca ante este Juz
gado a declarar en dicho asunt x  
con el apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará .el perjuiem 
a que haya lugar.

Ceuta, 1 de diciembre dár 1937. 
—II Añpt Triun^L===El Sécretarin 
P. H.: José Anuya.


